
  
Guayaquil, Diciembre 12 del 2006 

Señora 

MARÍA EUGENIA IPANAGUE SILYA 

Presente 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme notificar a Usted que, la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
de la Compañía KALFAC $. A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 
unánimemente elegir a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo 
de cinco años, a contarse desde la inscripción del presente nombramiento. 

Como Gerente General de la Compañía, tendrá las atribuciones y deberes señalados en 

los Estatutos Sociales y en la Ley, y le corresponderá ejercer la administración activa de 
los negocios sociales, así como la representación legal, judicial y extrajudicial, de forma 
individual. 

KALFAC $. A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo de Guayaquil Dr. Piero G. Aycart Vincenizini el 24 de junio del 2,004 e inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil el 28 de Septiembre del 2.004. 

Atentamente 

Arma MEL Cosul 
Jacqueline Suarez Coronel 
SECRETARIA AD-HOC 

Acepto el cargo de Gerente General de KALFAC $. A. que antecede, y me posesiono en 
Guayaquil el 12 de Diciembre del 2.006, mi nacionalidad es ecuatoriana y mi dirección 
domiciliaria es: Ciudadela Bolivariana: Calles Simón Rodriguez V-11 y José Antonio 
Páez, en esta ciudad de Guayaquil. 

Acepto el cargo 

Y 
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NUMERO DE REPERTORIO: 60.742 
FECHA DE REPERTORIO: 12/dic/2006 

HORA DE REPERTORIO: 14:54 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha doce de Diciembre del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
KALFAC S.A., a favor de MARIA EUGENIA IpAn AQUE SILVA, a 
foja 135.643, Registro Mexggntil nú 374. 
Enmendado: IPÁNAQUE.- Valg a E ESP RO 

ORDEN: 60742 1 t 

LEGAL: , Monica Alcivar 
AMANUENSE: Elsy Cedeño De 

ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos 4 A 2. 

. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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